
ARTÍCULO 40. DIRECTIVAS DEPARTAMENTALES. En los departamentos en los cuales
exista más de una federación, se creará una directiva departamental con funciones de
planificación, asesoría y capacitación hacia las federaciones y asociaciones y de comunicación
hacia la confederación.

ARTÍCULO 41. COMISIONES DE TRABAJO. Las comisiones de trabajo son los órganos
encargados de ejecutar los planes, programas y proyectos que defina la comunidad. El número,
nombre y funciones de las comisiones deben ser determinados por la asamblea general. En todo
caso los organismos de acción comunal tendrán como mínimo, tres (3) comisiones que serán
elegidas en asamblea a la que por lo menos deben asistir la mitad más uno de los miembros, o en
su defecto, por el organismo de dirección. Su período será de un (1) año renovable.

PARÁGRAFO. La dirección y coordinación de las comisiones de trabajo estará a cargo de un
coordinador elegido por los integrantes de la respectiva comisión. Cada comisión se dará su
propio reglamento interno de funcionamiento, el cual se someterá a la aprobación del consejo
comunal.

ARTÍCULO 42. La junta directiva o el consejo comunal para quienes lo adopten, es el órgano
de dirección y administración de la junta de acción comunal.

ARTÍCULO 43. FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA Y/O DEL CONSEJO
COMUNAL. Las funciones de la junta directiva o del consejo comunal, según el caso, además de
las que se establezcan en los estatutos serán:

a) Aprobar su reglamento y el de las comisiones de trabajo;

b) Ordenar gastos y celebrar contratos en la cuantía y naturaleza que le asigne la asamblea
general;

c) Elaborar y presentar el plan estratégico de desarrollo de la organización a consideración de la
asamblea general. Este plan consultará los programas sectoriales puestos a consideración por los
candidatos a la junta directiva o consejo comunal, según el caso;

d) Convocar a foros y eventos de encuentro y deliberación en su territorio sobre asuntos de
interés general;

e) Las demás que le asignen la asamblea, los estatutos y el reglamento.

PARÁGRAFO. En caso de optarse por el consejo comunal como órgano de dirección, además de
las funciones anteriores, éste elegirá entre sus integrantes: presidente, vicepresidente, secretario y
tesorero.

ARTÍCULO 44. CONFORMACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA O DEL CONSEJO
COMUNAL. La junta directiva de los organismos de acción comunal se integrará conforme se
define en sus estatutos. En el evento de optar por el consejo comunal, éste estará integrado por un
número de afiliados definido por la asamblea general. En cualquier caso su número no podrá ser
inferior a nueve (9) miembros, quienes en lo posible representarán, entre otros, a los siguientes
sectores: mujeres, jóvenes, trabajadores, comerciantes, economía solidaria, productores,



ambientalistas, cultura, recreación, deporte y educación, según lo determine la asamblea general.

Cada uno de estos sectores determinados por la asamblea general, tendrá representación en el
consejo comunal, con un (1) delegado, de acuerdo con los candidatos que postulen los afiliados
pertenecientes a los respectivos sectores. La escogencia de los candidatos se podrá hacer por
parte de los afiliados que tengan interés en dicho sector. Para la designación de los demás
consejeros, se aplicará el cuociente electoral.

CAPITULO V.

DE LA CONCILIACIÓN, LAS IMPUGNACIONES Y NULIDADES.

ARTÍCULO 45. COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y CONCILIACIÓN. En todas las juntas
de acción comunal existirá una comisión de convivencia y conciliación, que se integrará por las
personas que designe la asamblea general.

En todos los organismos de acción comunal de segundo, tercer y cuarto grado, habrá una
comisión de convivencia y conciliación integrada por el número de miembros que se determine
en sus estatutos.

ARTÍCULO 46. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA Y
CONCILIACIÓN. Corresponde a la comisión de convivencia y conciliación:

a) Construir y preservar la armonía en las relaciones interpersonales y colectivas dentro de la
comunidad a partir del reconocimiento y respeto de la diversidad, para lograr el ambiente
necesario que facilite su normal desarrollo;

b) Surtir la vía conciliatoria de todos los conflictos organizativos que surjan en el ámbito del
correspondiente organismo de acción comunal;

c) Avocar, mediante procedimiento de conciliación en equidad, los conflictos comunitarios que
sean susceptibles de transacción, desistimiento, querella y conciliación.

PARÁGRAFO 1o. Las decisiones recogidas en actas de conciliación, prestarán mérito ejecutivo
y trascienden a cosa juzgada.

PARÁGRAFO 2o. Durante la primera instancia se tendrán quince (15) días como plazo máximo
para avocar el conocimiento y cuarenta y cinco (45) días máximo para resolver. Vencidos los
términos, avocará el conocimiento el organismo de acción comunal de grado jerárquico superior
para el cual regirán los mismos términos. En su defecto, agotada la instancia de acción comunal,
asumirá el conocimiento la entidad del gobierno que ejerza el control y vigilancia de
conformidad con los términos del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 47. Corresponde al organismo comunal de grado inmediatamente superior o en
su defecto a la entidad que ejerce la inspección, vigilancia y control:

a) Conocer de las demandas de impugnación contra la elección de dignatarios de los organismos
comunales o contra las demás decisiones de sus órganos;

b) Una vez se haya agotado la vía conciliatoria en el nivel comunal correspondiente, conocer en



primera instancia sobre los conflictos organizativos que se presenten en las organizaciones de
grado inferior.

PARÁGRAFO. Las entidades señaladas en el presente artículo asumirán las funciones una vez
agotadas las instancias comunales.

ARTÍCULO 48. IMPUGNACIÓN DE LA ELECCIÓN. Las demandas de impugnación sólo
podrán ser presentadas por quienes tengan la calidad de afiliados. El número de los mismos, el
término para la presentación, las causales de impugnación y el procedimiento en general serán
establecidos en los estatutos de cada organismo comunal.

ARTÍCULO 49. NULIDAD DE LA ELECCIÓN. La presentación y aceptación de la
demanda en contra de la elección de uno o más dignatarios de una organización comunal no
impide el registro de los mismos siempre que se cumplan los requisitos al efecto.

Declarada la nulidad de la elección de uno o más dignatarios se cancelará el registro de los
mismos y la autoridad competente promoverá una nueva elección.

ARTÍCULO 50. Las entidades competentes del sistema del interior ejercerán la inspección,
vigilancia y control sobre el manejo del patrimonio de los organismos de acción comunal, así
como de los recursos oficiales que los mismos reciban, administren, recauden o tengan bajo su
custodia y cuando sea del caso, instaurarán las acciones judiciales, administrativas o fiscales
pertinentes.

Si de la inspección se deducen indicios graves en contra de uno o más dignatarios, la autoridad
competente del sistema del interior podrá suspender temporalmente la inscripción de los mismos
hasta tanto se conozcan los resultados definitivos de las acciones instauradas.

CAPITULO VI.

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL.

ARTÍCULO 51. PATRIMONIO. El patrimonio de los organismos de acción comunal estará
constituido por todos los bienes que ingresen legalmente por concepto de contribuciones,
aportes, donaciones y las que provengan de cualquier actividad u operación lícitas que ellos
realicen.

PARÁGRAFO. El patrimonio de los organismos de ac ción comunal no pertenece ni en todo ni
en parte a ninguno de los afiliados. Su uso, usufructo, y destino se acordará colectivamente en los
organismos comunales, de conformidad con sus estatutos.

ARTÍCULO 52. Los recursos oficiales que ingresen a los organismos de acción comunal para
la realización de obras, prestación de servicio o desarrollo de convenios, no ingresarán a su
patrimonio y el importe de los mismos se manejará contablemente en rubro especial.

ARTÍCULO 53. Los recursos de los organismos de acción comunal que no tengan
destinación específica se invertirán de acuerdo con lo que determinen los estatutos y la asamblea



general.

ARTÍCULO 54. A los bienes, beneficios y servicios administrados por los organismos de
acción comunal tendrán acceso todos los miembros de la comunidad y los miembros activos y su
familia de conformidad con sus estatutos y reglamentos.

ARTÍCULO 55. Conforme al artículo 141 de la Ley 136 de 1994, las organizaciones
comunales podrán vincularse al desarrollo y mejoramiento municipal, mediante su participación
en el ejercicio de sus funciones, la prestación de servicios, o la ejecución de obras públicas a
cargo de la administración central o descentralizada.

Los contratos o convenios que celebren los organismos comunales se regularán por el régimen
vigente de contratación para organizaciones solidarias.

ARTÍCULO 56. PRESUPUESTO. Todas las organizaciones comunales deben llevar
contabilidad, igualmente elaborar presupuesto de ingresos y de gastos e inversiones para un
período anual, el cual debe ser aprobado por la asamblea general y del que formará parte el
presupuesto de las empresas de economía social que les pertenezcan. Sin embargo, la ordenación
del gasto y la responsabilidad del sistema de contabilidad presupuestal recae sobre los
representantes legales de estas empresas.

ARTÍCULO 57. LIBROS DE REGISTRO Y CONTROL. Los organismos de acción
comunal, a más de los libros que autoricen la asamblea general y los estatutos, llevarán los
siguientes:

a) De tesorería: en él constará el movimiento del efectivo de la respectiva organización comunal;

b) De inventarios: deben registrarse en este libro los bienes y activos fijos de la organización;

c) De actas de la asamblea, del comité central y del consejo comunal: este libro debe contener el
resumen de los temas discutidos en cada reunión, los asistentes y votaciones efectuadas;

d) De registro de afiliados: contiene los nombres, identificación y dirección de los afiliados, así
como las novedades que registran en lo que respecta a sanciones, desafiliaciones, delegaciones
ante organismos públicos o privados.

CAPITULO VII.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.

ARTÍCULO 58. Las organizaciones de acción comunal se disolverán por mandato legal,
previo debido proceso o por decisión de sus miembros.

Disuelta una organización por mandato legal, la entidad gubernamental competente nombrará un
liquidador y depositario de los bienes.

ARTÍCULO 59. La disolución decretada por la misma organización requiere para su validez



la aprobación de la entidad gubernamental competente.

En el mismo acto en el que la organización apruebe su disolución, nombrará un liquidador, o en
su defecto lo será el último representante legal inscrito.

ARTÍCULO 60. Con cargo al patrimonio del organismo, el liquidador publicará tres (3)
avisos en un periódico de amplia circulación nacional, dejando entre uno y otro un lapso de
quince (15) días, en los cuales se informará a la ciudadanía sobre el proceso de liquidación,
instando a los acreedores a hacer valer sus derechos.

ARTÍCULO 61. Quince (15) días después de la publicación del último aviso, se procederá a
la liquidación en la siguiente forma: en primer lugar se reintegrarán al Estado los recursos
oficiales, y en segundo lugar se pagarán las obligaciones contraídas con terceros observando las
disposiciones legales sobre prelación de créditos.

Si cumplido lo anterior, queda un remanente del activo patrimonial, éste pasará al organismo
comunal que se establezca en los estatutos, al de grado superior dentro de su radio de acción o en
su defecto al organismo gubernamental de desarrollo comunitario existente en el lugar.

CAPITULO VIII.

COMPETENCIA DE LA DIGEDACP O DE LA ENTIDAD DEL ESTADO QUE HAGA SUS
VECES.

ARTÍCULO 62. La atención administrativa a los programas de acción comunal se adelantará
mediante el trabajo en equipo de los funcionarios de las diferentes dependencias nacionales,
departamentales, distritales, municipales y los establecimientos públicos creados para la atención
de la comunidad.

ARTÍCULO 63. Los organismos de acción comunal a que se refiere esta ley, formarán una
persona distinta de sus miembros individualmente considerados, a partir de su registro ante la
entidad que ejerce su inspección, vigilancia y control, de conformidad con lo dispuesto en el
parágrafo primero del artículo 3º de la Ley 52 de 1990 y en el artículo 143 de la Ley 136 de 1994.
Sus estatutos y sus reformas, los nombramientos y elección de dignatarios, los libros y la
disolución y liquidación de las personas jurídicas de que trata esta ley, se inscribirán ante las
entidades que ejercen su inspección, vigilancia y control.

La existencia y representación legal de las personas jurídicas a que se refiere esta ley, se
aprobarán con la certificación expedida por la entidad competente para la realización del registro.

ARTÍCULO 64. El registro de personería jurídica, inscripción de estatutos, nombramiento de
dignatarios o administradores, libros, disolución y liquidación, certificación de existencia y
representación y registro de los organismos de acción comunal, se realizará ante las entidades
que ejercen control y vigilancia sobre los organismos comunales, de conformidad con la Ley 136
de 1994, hasta tanto el Gobierno Nacional en concertación con las organizaciones comunales
estructure una cámara de registro para organizaciones comunales y solidarias.



ARTÍCULO 65. El ejercicio de las funciones señaladas en el artículo anterior está sujeto a la
inspección y vigilancia del Ministerio del Interior, en los mismos términos que preceptúan las
Leyes 52 de 1990, 136 de 1994 y el Decreto 2035 de 1991, con respecto a los departamentos y
Distrito Capital de Bogotá, o normas que lo sustituyan.

ARTÍCULO 66. Las peticiones presentadas por las comunidades relativas a las materias
señaladas en la presente ley deberán ser resueltas en un término de treinta (30) días.

ARTÍCULO 67. Los recursos de apelación que procedan contra los actos dictados con
fundamento en las facultades señaladas por la presente ley, serán avocados de la siguiente
manera: si proceden de los alcaldes municipales, p or el gobernador del departamento respectivo;
y si proceden de los gobernadores, Alcalde de Bogotá, D. C., o entidades delegatarias de éstos,
por el Director General para el Desarrollo de la Acción Comunal y la participación del Ministerio
del Interior o quien haga sus veces.

ARTÍCULO 68. Las autoridades seccionales y del Distrito Capital de Bogotá remitirán
trimestralmente al Ministerio del Interior un registro de las novedades administrativas expedidas
conforme al artículo precedente, a fin de mantener actualizada la información nacional de acción
comunal.

ARTÍCULO 69. La dirección general para el desarrollo de la acción comunal y la
participación o quien haga sus veces, prestará a las administraciones seccionales y de Bogotá, D.
C., y demás entidades encargadas del programa de acción comunal, la asesoría técnica y legal
para el cumplimiento de las funciones de su competencia y las visitará periódicamente para
supervisar el cumplimiento de las funciones delegadas.

PARÁGRAFO. Para todos los efectos, cuando se diga, Digedacp, entiéndase como Digedacp o la
institución del Estado que haga sus veces.

CAPITULO IX.

DISPOSICIONES VARIAS.

ARTÍCULO 70. Los organismos de acción comunal podrán constituir empresas o proyectos
rentables con el fin de financiar sus programas en beneficio de la comunidad. La representación
legal de los organismos comunales estará a cargo de su presidente, pero para efectos de este
artículo, la representación la ejercerá el gerente o administrador de la respectiva empresa o
proyecto rentable. Los afiliados a los organismos comunales que participen activamente en el
ejercicio de actividades económicas de la organización podrán percibir estímulos especiales y
participación de los beneficios.

ARTÍCULO 71. Dentro del marco establecido por la ley y los estatutos, cada uno de los
órganos de la junta se dará su propio reglamento.

ARTÍCULO 72. Facúltese al Gobierno Nacional para que expida reglamentación sobre:



a) Normas generales sobre el funcionamiento de los organismos de acción comunal, con base en
los principios generales contenidos en esta ley;

b) El plazo dentro del cual las organizaciones de acción comunal adecuarán sus estatutos a las
disposiciones legales;

c) Empresas o proyectos rentables comunales;

d) Creación del Banco de Proyectos y Base de Datos comunitarios;

e) Impugnaciones;

f) Promover programas de vivienda por autogestión en coordinación con el Inurbe, el Banco
Agrario y las demás entidades con funciones similares en el nivel nacional y territorial,
particularmente las consagradas en la Ley 546 de 1999, y demás actividades especiales de las
organizaciones de acción comunal;

g) Número, contenido y demás requisitos de los libros que deben llevar las organizaciones de
acción comunal y normas de contabilidad que deben observar;

h) Determinación, mediante concursos, de estímulos y reconocimiento a los dignatarios y
organismos de acción comunal que se destaquen por su labor comunitaria, con cargo a los fondos
nacionales y territoriales existentes, creados a futuro y con presupuesto público para estimular la
participación ciudadana y comunitaria;

i) Bienes de los organismos de acción comunal;

j) Las facultades de inspección, vigilancia y control;

k) El registro de los organismos de acción comunal.

ARTÍCULO 73. A partir de la vigencia de esta ley, el segundo domingo del mes de
noviembre de cada año, se celebrará en todo el país el Día de la Acción Comunal, evento que
será promovido por el Ministerio del Interior, la Gobernación de cada departamento y la Alcaldía
de cada municipio.

ARTÍCULO 74. Corresponderá a los gobernadores, alcaldes municipales y Alcalde Mayor de
Bogotá, D. C., en coordinación con funcionarios y los promotores que atienden el programa de
desarrollo de la comunidad de las entidades oficiales y del sector privado, la elaboración de
programas especiales que exalten los méritos y laboriosidad de las personas dedicadas a la acción
comunal.

ARTÍCULO 75. Los gobernadores, alcaldes municipales y el Alcalde Mayor de Santa Fe de
Bogotá, D. C., adoptarán las providencias necesarias para dar cumplimiento y realce nacional a la
celebración cívica de que trata esta ley.

ARTÍCULO 76. Hasta tanto sea expedida la reglamentación de la presente ley, las
organizaciones comunales continuarán funcionando con base en sus estatutos.



ARTÍCULO 77. CONGRESO NACIONAL DE ACCIÓN COMUNAL. Cada dos (2) años, a
partir de 1996, en sede que se elegirá democráticamente, se realizará el Congreso Nacional de
Acción Comunal. A este evento, de carácter programático e ideológico, asistirán los delegados de
los organismos comunales existentes, en número y proporción equivalente al número de juntas y
asociaciones que existan en la entidad territorial municipal, departamental y distrital, cada comité
organizador reglamentará lo pertinente.

Le corresponde a la confederación comunal nacional de acción comunal, en coordinación con el
Ministerio del Interior y los organismos de tercer, segundo y primer grados comunal de la entidad
territorial donde se celebren los congresos nacionales de acción comunal, constituir el Comité
Organizador y velar por la cabal realización del máximo evento comunal.

ARTÍCULO 78. <Artículo no publicado en el Diario Oficial No. 44.826 de 7 de junio de
2002>.

ARTÍCULO 79. <sic> La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Carlos García Orjuela.

El Secretario General (E.) del honorable Senado de la República,

Luis Francisco Boada Gómez.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Guillermo Gaviria Zapata.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de junio de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro del Interior,

Armando Estrada Villa.
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